RESOLUCION 4443 DE 2007

(noviembre 30)

Diario Oficial No. 46.831 de 3 de diciembre de 2007

Ministerio de la Protección Social

Por la cual se efectúa una asignación de recursos de la Subcuenta de Solidaridad del Fondo de Solidaridad y Garantía, Fosyga, Subproyecto Subsidio a la Demanda-Régimen Subsidiado para ampliación de cobertura.

El Ministro de la Protección Social,

en ejercicio de sus atribuciones legales, especialmente las conferidas en el Decreto-ley número 205 de 2003 y en los artículos 8° del Acuerdo número 353 y 4 y 6 del Acuerdo número 358 del Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud,

CONSIDERANDO:

Que mediante Acuerdo número 353 el Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud aprobó el Presupuesto del Fondo de Solidaridad y Garantía, Fosyga, para la vigencia fiscal de 2007;

Que mediante la Resolución número 872 del 26 de marzo de 2007, el Ministerio de la Protección Social, efectuó la distribución por subproyectos del Presupuesto de Inversión del Ministerio de la Protección Social, proyecto Ampliación Renovación de la Afiliación del Régimen Subsidiado, Subcuenta de Solidaridad, Fosyga, destinando $1.695.604.753.439 al subproyecto Subsidio a la Demanda-Régimen Subsidiado;

Que mediante el Acuerdo número 358 del Consejo Nacional en Seguridad Social en Salud, se establecieron los criterios de distribución de los recursos del Fondo de Solidaridad y Garantía, Fosyga, para la ampliación de cobertura en el Régimen Subsidiado en la vigencia 2007;

Que conforme a lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo 367 de 2007 del Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud, las entidades territoriales, podrán adicionar el primer día del mes de diciembre los contratos de aseguramiento del Régimen Subsidiado vigentes, los cuales por regla general terminan el 31 de marzo siguiente a la fecha de la adición;

Que se hace necesario asignar recursos a las entidades territoriales, de la Subcuenta de Solidaridad del Fondo de Solidaridad y Garantía, Fosyga, para garantizar la ampliación de cobertura del régimen subsidiado para el período de contratación que inicia el 1° de diciembre de 2007 y finaliza el 31 de marzo de 2008;

Que la presente asignación, se encuentra amparada por el Certificado de Disponibilidad Presupuestal número 39, expedido por la Jefe de Presupuesto del Ministerio de la Protección Social;

Que acorde con lo dispuesto en el artículo 46 del Decreto 1283 de 1996, la Directora General de Financiamiento del Ministerio de la Protección Social mediante Radicado número 275508 del 20 de noviembre de 2007, expidió la Autorización número 004965 para comprometer recursos con cargo al presupuesto del Fondo de Solidaridad y Garantía, Fosyga, por el concepto Proyecto Ampliación y Renovación de la Afiliación del Régimen Subsidiado-Subcuenta de Solidaridad del Fosyga para la vigencia fiscal de 2008 por valor de $38.000.000.000,00,

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1°. Asignar recursos a las entidades territoriales, de la Subcuenta de Solidaridad del Fondo de Solidaridad y Garantía, Fosyga, por valor de $19.320.610.272,00 de los cuales $4.830.152.568,00, afectan el presupuesto de la presente vigencia y $14.490.457.704,00, afectan el presupuesto de la vigencia 2008, para garantizar la ampliación de cobertura del régimen subsidiado para el período de contratación que inicia el 1° de diciembre de 2007 y finaliza el 31 de marzo de 2008;

La desagregación de la asignación de recursos del Fosyga por entidad territorial se presenta en el Anexo número 1, el cual forma parte integral de la presente resolución.

Artículo 2°. Conforme a lo establecido en el Acuerdo 367 de 2007 del Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud, los recursos del Fosyga asignados mediante la presente resolución, serán comprometidos por las entidades territoriales en el período comprendido entre el 1° de diciembre de 2007 y el 31 de marzo de 2008.

Artículo 3°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 30 de noviembre de 2007.

El Ministro de la Protección Social,

Diego Palacio Betancourt.

